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DRA YAQUELINE AI{TOT{IA GHENO HEREDIA
DIRECTORA
FACULTAD DE CIENCI,AS BOLÓGrcAS Y AGROPECUARIAS
ORIZABA. CÓRDOBA

PRESENTE

De acuerdo a lo ostablecido en nuestr¿l normatividad en 6l A1.60 de la Ley Orgánica, Art. 63 del Estatuto del personal
Académim y a la convocatoria emit¡da el 26 de iunb d. 2023

LIGENCIADO EN BIOLOGIA
, para la sntidad a su cargo en el

Programa Educativo , prev¡a
rsvisión y análisis del proceso, se autoriza la publlcación da rssultados emitidos por los Jurados nombrados por el
Consejo Técnico u Órgano oquivalente de la enfldad a su cargo, en los s¡guientos términos:

Erpericnci¡ Educfiv¡ Hrs t{Rc f ipo d.
Cont

Concurunte Pb. Raauh¡do 0bsgrv¡ciones

ANALSS oulMlco 6 PÉREZ Moa.tJARAs ANYLU oEL CARMEN 586 66

BroTEcNoloch
ALIMENfARIA 6 83586 roD

pÉREz MCÍ.¡JARAS ANYLU oEL cARi¡EN 624

ENCISO D¡Az OSI/YAI-DO JAVIER 453.5 PUNfAJE MENOR

PoNcE MENo€z Mo§ÉS 264 PUNfAJE MENOR

IiERNANDEz MARAÑÓI.I EoGAR JoSU€ 1 PUNTAJE MENOR

De acuerdo a dicha publicación, par:¡ los casos 6n los cuales el resultado haya sido FAVORABLE, pklo atentarnente que una
vez cubierto lo dispuesto en el artículo 67 del citado Estatuto, debeÉ tramitar el formato de ingreso al sorvic¡o (propuesta)
d€bklamenle réquisitado y la documentación requorida pal'a la contE¡tácón de acuerdo a la normatividad y procedimi€nto
Bstablecido por la Secretaría de Administración y Finanzas.

En su caso, para las exp€ri€ncias educativas en las que el resultado haya sido No FAVoRABLE, p¡do dar curso al
proced¡miento para la d€signación del personal académico ¡nterino cumpl¡endo con lo €nunc¡ado en el Capítulo ll dol Título
Tercero del Estatuto del Personal Académico.

En amboo casos, lo notifico que la situacón o pfobl€mas hborales dedrvados dsl incumpl¡m¡onto d6 lo ant€rior serán ba¡o su
r6sponsab¡lidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle

Atentamente
"Lb de Veracruz: Art€, Cl€ncia, Luz.

Xalapa, Ver. '14 de agosto de 2023
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